
Núm. 20. Miércoles 30 de julio de 485)1-. 6 cuartos. 

Se suscribe k este periódico, que sale 

los miércoles'Y sábados, y consta cada 

número de un pliego de impresión cuan

do menos, en la imprenta y librería de 

AMOMO' OLIVA, plaza de las Coles núm. 

6 i 8 , á 6 rs. vn. al mes puesto en casa 

de los señores suscriptores. 

Se admiten igualmente luscripcionea 

para fuera de esta capital.. 

Los artículos y avisos no oficiales se 

recibirán en la misma oficina é inserta' 

^^án_gratÍ£,^iempre_aue-Ecan de las.cla-
"desque comprende >a Real orden deaode 
abril último ¡ pero deberán venir franco*. 

BOLETÍN 
/ " 

1 . 

ARTICULO DE OFICIO. 

Oficio recibido en el Ministerio de lo Interior. 

Excmo. Sr . : S. M. la REINA, nuestra Señora y 
su.augusta Madre, la REINA Gobernadora, con-; 
t inuan . sm la -menor novedad en su importante 
salud. • 
. Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. la Sra.' 
Infanta Doña María Luisa , y el Sr. Infante Don 
Francisco de Paula.. 

, De Real orden lo participo á,V. E. para su 
satisfacción y efectos oportunos. 

Dios guarde á V. E. muchos años. San Ilde
fonso i8 de Julio de i834.—Francisco Martínez 
de la Rosa .—Sr . Secretario del Despacho de lo 
Interior. 

REAL DECRETO. 

, Habiendo llegado á mi noticia que en el dia 
de hoy han intentado los.malvados repetir en el 
convento de Atocha , los abominables ^excesos 
que se perpetraron en la tarde y noche de ayer 
en el colegio Imperial y otras casas religiosas: 
teniendo en consideración que tales crímenes 
atacan abiertamente la seguridad individual, y 
disolverían la sociedad misma si no se reprimie
sen con firmeza y sin la menor dilación ; en 
nombre de mi excelsa Hija Doña ISABEL I I , oido 
el Consejo de Gobierno y el de. Ministros, he 
venido en decretar lo siguiente: 
. .Art. 1." Toda reunión de diez ó mas perso
nas que se dirija con armas de cualquier clase à 
allanar algun convento, colegio ó casa particu
l a r , ó á perturbar de hecho el orden público, 
deberá deshacerse en virtud de la intimación 
que hará la competente autoridad por tres.veces, 
con el corto intervalo necesario para que no 
pueda alegarse ignorancia. 

Art. 2.° Los que después de dichas tres inti
maciones persistieren en su criminal ac t i tud, 
serán dispersados á viv.a fuerza. 

Art. 3.° Si alguno ó algunos de los que ha
yan permanecido en grupos sediciosos, después 
de hechas- las ticB-iiilínjauioiica—fucrcu'uprelreu-
didos en el acto , serán destinados por ocho años 
á los presidios.de Ultramar, si llevasen a rmas ; 
y por cuatro si no las llevaren. 

Art. 4 ' ° Los meros espectadores que con su 
imprudente curiosidad.alientan á los perversos, 
dando lugar á suponerles mas fuerza numérica 
de la que tienen en realidad , se retirarán á vir
tud de la primera intimación ; y si no obedecie
ren serán conducidos á la cárcel , para ser des
tinados inmediatamente á las obras públicas por 
término de un año. 

Art. 5.° Las penas de que tratan los ante
riores artículos se aplicarán á todos los com
prendidos en e l l a s , sin,distinción de clases, 
fueros ni personas. 

Art. 6.° Las penas referidas en los artículos 
anteriores se entenderán sin perjuicio de las que 
deban imponerse, previa la competente forma
ción de causa , á los que con la asonada ó tu
multo, hayan cometido asesinatos, incendios, 
robos ú otros delitos.. 

Art. 7.-° Todo empleado de cualquiera clase 
que sea aprehendido en un grupo sedicioso, 
después de las intimaciones de la autoridad, 
sÍQ,mas que justificarle aquel h e c h o , quedará 
privado de su empleo, sueldos y distinciones, 
ademas de las penas, que merezcan con arreglo 
á los artículos anteriores. Tendréislo entendido 
y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.— 
Está rubricado de la Real mano.—En San Ilde-
fon'so á 18 ,de Julio de i834. — A D. Nicolás 
María Garelly. 
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GOBIÉENO MILITAR Y POLÍTICO I)É GERONA. 

Aduanas—Circulares. 

El Sr. IntendenLe de este principado en 23 
del actual me previene se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia la Real órdén siguiente. 
, «El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del. 
Despacho de Hacienda comunicó á esta Direc
ción en i4 de Mayo próximo pasado la Real or
den fiue sigue:—El Sr.. Secretario del Despacho 
de Estado con' fecha 3 de Abril último me.dijo 
lo sisíuiente : El' Yiceconsul de S. M. en Trieste 
iiio ilfec coii foc.l«. óo-J.o.Eolxrf..r_o_i'iJtirao . l o q u e i 
si"-ue: liste Imperial' y Real Gobierno con obse-. 
q'uiáda nota de fecha 4 del òorriente , número 
2280 , ha comunicado al Real Consulado de mi' 
car"o' la notificación que tengo el honor de re-
miltr á V. E. con el duplicado impresó, conte
niendo las disciplinas puestas en vigor para im- • 
pedir en adelante el contrabando de la sal en el 
Litoral Austriaco ; y atendido que la ignorancia 
de este procedimiento pudiera ser en perjuicio 
de nuestro comercio y navegación nacional, me 
apresuro á ponerlo en noticia de V. E. para que 
en su alto juicio mande V., S. proveer lo que 
juzgue conveniente , á fin de que los buques es
pañoles que se dediquen á este tráfico , sepan 
conformarse en su navegación del Golfo Adriá
tico con lo mandado.—De Real orden lo traslado 
á V. S S . , acompañando adjunto el impreso que 
se cita para los efectos que puetlán convenir.—^ 
El impreso que se cita , traducido por la Inter
pretación de lenguas es como sigue:—Número 
2280. Notificación del Imperial y Real Gobierno 

"^tTél-Eíroral qncuoiri icuc^as uicdidas para ¡mpe-
dir el contrabando de sal en el Litoral Aus
t r i a c o ; ^ - L a progresiva multiplicidad de contra
bandos de sal de procedencia cxtrangera , y la 
infracción de las leyes sobre esta materia , ó sa
ber , dé las soberanas patentes sobre los privile
gios del puerto franco de 2 de Junio de 1717 , 
de 5 y 18 de Marzo de 1719 , de 19 de Diciem
bre dé 1725 , y de 5i de Agosto de 1729 de la 
soberana Patente sobré la sal de 23 de Enero 
de 1778, y de la soberana Patente sobre los im
puestos de 2 de Enero de 1788. §. 4.° Exigen' 
providencias para asegurar él derecho soberano ' 
contra las defraudaciones posibles por la parte 
de niar , hasta que se publique una ley corivor 
nicnle para lodo el gobierno del Litoral. — En 
ejecución de orden de la excelsa Imperial y Real 
Cámara Áulica de i 4 de Enero de i 834. número 
2402 , 1 4 9 . S6 publican para inteligencia de to
dos las siguientes reglas , qué deberán obser
varse exactamente .—§. 1.° Los buques de cual-
quiera bandera cargados de sal extangera deben • 
detenerse á lá distaflcia'de u n ' l i r o de canon 
de las playas é islas de litoral Austriaco-Iliri-
co , y se les prohibe la entrada en el golfo de 
Guarnero-.—§. 2.° Cualquiera buque cargado de 
sal extrangéra que se hallare á menor distancia 
de un ük-o de cañón de las playas del Continente 
Austriaco-Ilirico, y de las Islas dependientes de 
él , ó bien dentro de la linea entre el Promon
torio de Istria sobre san pedro de Neinba hasta 
la Isla Dalmala de Premuda , será considerado 
(por el §. 91 de la ordenanza general de im

puestos) como cogido en atentado de contra
bando por vias laterales prohibidas, y será con
fiscada juntamente con el cargamento. Y si el 
contrabando fuese directamente empezado á rea
lizar ó realizado con el desembarco á tierra , ó 
con el descargo sobre otros buques, se aplicarán 
las órdenes vigentes en materia de contrabando. 
—^§. 3.° Un buque cargado de sal extrangéra 
que por borrasca , ú por avería que-hubiese su-' 
fridp, se viese obligado á refugiarse en la costa; 
y á separarse ó á renovar las provisiones , podrá 
arribar en los puertos de Luisin pequeño , Pola,' 
Rovigno , Pirano y Trieste , que son designados 
para este efecto. El capitán ó patrón del buque 
estará obligado , apenas haya llegado al puerto , 
á declarar que tiene á bordo sal extrangéra ; de 
lo contrario incurrirá en la pena establecida en 
el §. 2 .°—§. 4.° Si la permanencia de tal buque 
en uno de los puertos nombrados no pasase de 
veinte y cuatro horas , y si dentro de este pe 
ríodo estuviese en estado de proseguir su camino, 
el cargamento de sal podrá permanecer á bordo. 
•En este caso se pondrá en el buque doble guar
dia de Hacienda la cual deberá impedir toda 
aproximación de otro buque , y todo descargo 
de sal. Los. gastos de la guardia serán á cargo 
del capitán ó p a t r ó n . — § . 5 Í ° Si un buque refu
giado en uno de los indicados puertos se viese 
obligado á detenerse en él, mas de veinte y cua
tro horas ,-deberá desembarcar la sal extrangéra 
bajo la vigilancia de la Autoridad de Rentas , y 
depositarlas en un almacén del Erario , si los 
hubiere disponibles , y si no en uno privado que 
se alquilará y será puesto bajo el sello de oficio^ 
El precio del alquiler' (cuando no hubiese un al
macén del Erario para el gratuito depósito de lá 
sa l ) , como igualmente los gastos de descargar 
y.volver á cargar pesarán sobre el capitán ó pa
trón. — § . 6.° Cuando el buque refugiado estu
viere en estado dé hacerse á la vela , la sal de
tenida bajo la custodia pública , deberá ser lle¡-
vada á bordo con escolta de la Autoridad de 
Hacienda , y el buque deberá llevar anclas luego^ 
que eslé cat'gada la sal , y si no pudiese efec
tuarse la partida por circunstancias particulares, 
que deberán ser comprobadas por la oficina de 
Hacienda y del puerto , deberá continuarse la 
guardia á bordo. En ningún caso podrá dilatarse 
la partida por mas de veinte y cuatro horas des-
pues de recibido el cargamento; de lo contrarió 
deberá ser almacejiada de nuevo la sal , como 
está prescrito en el párrofo precedente. — §. 7.° 
No se permite la traslación de la sal Cxtrangera 
de un buque á otro en los puertos indicados^ 
antes bien deberá considerarse como atentado 
de contrabando. La ,sal que haya entrado en 
uno de los indicados puertos á bordo de un b u 
que , deberá salir con el mismo buque. Si el 
buque se hubiese inhabilitado para navegar, esta 
circunstancia deberá acreditarse exactamente á 
costa de la parte , mediante Comisión en la que 
intervendrán peritos' eh el arte un empleado de 
Hacienda y él Comandante del puerto , y si se 
hallase verdadera , se poflrá conceder la trasla
ción á otro buque , pero este no podrá nunca 
ser- menor de ])orto que el qué tenia el buqu& 
sobre el cual llegare la sa l . -p-§ . 8." Los buqnes 
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cargados do'oirás mercancías, y dcsliriaclos para 
el Litoral Húnga ro , y los que para separarse á, 
tomar provisiones debiesen entrar en uno de 
aquellos puertos , teniendo sal exlrangcra á bor
do , deberán antes de entrar en el Guarnero , 
dar aviso en los oficios de Hacienda de Luisin 
pequeño ó de Pola , y descargar .allí la sal en él 
modo prescrito en el §. 6.°; después de lo cual 
podrán continunar sin impedimento su viage en 
el Guarnero .—§. 9.° Un buque cargado de sal 
exlrangera que se refugiase en otro punto que 
los indicados en el § . 0.°, ó que fuese hallado 
á menor distancia de un tiro de , canon de la 
costa , solamente estará libre de la confiscación 
cuando pudiese probar legalmente haber sido 
precisado á esto p.or caso . invencible ó por ur- . 
gente peligro. — §. 10 Las'disposiciones de los -
§ § . 1.° y 2.° empezarán á i-egir para los buques 
que vienen de los puertos, del mar Adriático des
pués de dos meses : para los que vienen de los 
puertos del Archipiélago , de Levante y del Me
diterráneo después de cuatro meses : para los 
qué vienen de otros puertos de fuera de Europa, 
después de seis meses , contados desde el dia.de 
la presente publicación. §. u . Cuando un bu
que cargado de sal extrangera, antes de espirar 
los términos prefijados en.el párrafo precedente, 
según la diversidad dé los casos , fuere hallado 
en una localidad prohibida , no deberá aplicár
sele la confiscación , sino que deberá ser condu
cido con escolta á uno de los puertos indicados • 
en el §. -5.°, y precederse conforme, á las reglas 
prescritas en los § § . 4-°. 5.°, 6.» y 7 . "^Tr ies te 
4 de .Febre ro .de i834 .—A falta del Sr. Gober
nador territorial .•Gentilhombre de Cámara, ac
tual Consejero Áulico de S. M. Imperial Real 
Apos tó l ica—Fel ipe , Barón de Skrbenslay.— 
Francisco Wauder , Caballero de Grunwald, 
Consejero del Gobierno.—Y la Dirección lo in
serta á \ ' . S. para conocimiento del comercio; 
esperando que V. S. se sirva avisar el recibo.» 

Lo que 'hago notorio á los fines prevenidos. 
Gerona 26 Julio de i 834 .—P. L D. S. G. L ' 
EI Teniente de Rey—Jaime Carbó. 

Por.disposición del Señor Intendente se in
serta la Real orden siguiente. 

«El Señor Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda ha comunicado h esta Dirección con 
fecha 5o de Junio último la Real orden , que 
entre otras cosas, dice losiguiente : — A l Señor 
Secretario del Despacho de Hacienda de Indias 
se dice lo s igu ien te : '—He dado cuenta ^ la 
REINA. Gobernadora del expediente que se ha ins
truido sobre el arreglo y señalamiento de los de
rechos que se han de exigir á las harinas de Es
paña y del cxtrangero á su importación con una 
y otra bandera en las islas de Cuba y Puer to ' 
R i co , de modo que se concille la protección à 
que son acreedoras dichas islas , y el interés de 
.la Metrópoli , y enterada S. M. de que por ahora 
no puede fijarse una tarifa estable y permanente 
de los derechos que hayan de adeudar las har i 
nas de las respectivas procedencias , y en la res
pectiva bandera , ha tenido á bien mandar que 
se observen con la calidad de temporales los ar
tículos siguientes: i.° Las harinas españolas 

conducidas en bandera española, pagarán á su 
entrada en la Habana cuarenta, reales de vellón 
po rcada ba r r i l , . como único derecho , incluso 
el de la Casa de beneficència y el de balanza. 
2;° Las mismas harinas españolas conducidas en 
bandera extrangera , pagarán ciento veinte reales 
cada bar r i l , como único derecho , mas el de ba
lanza. 3." Las harinas extrangeras conducidas en 
buque también exlrangero , pagarán por derecho 

, único ciento noventa reales cada barr i l , mas él 
derecho de balanza, 4-° Las mismas harinas ex
trangeras conducidas en buque español , pagarán 
ciento setenta reales cada barril por único de- / 
recho , mas el de balanza. 5.° Los derechos ex
presados serán uniformes en las Aduanas habili
tadas de la isla de Guba. G.° Las Cajas Reales 
en la q u c h a n de entrar íntegros los derechos 
señalados á las harinas, aplicarán del derecho 
único á los partícipes por arbitrios locales mu
nicipales, y de cualquiera denominación las can
tidades que han recibido anteriormente. 7,° Las 
mismas Cajas Reales de la Habana , y,las de los 
demás puntos , reintegrarán al Comercio los 
treinta reales en bar r i l , cobrados con exceso á 
los señalados en la Real orden de 4 de Noviem
bre de i83o . 8.° El.abono de las sumas á que as
cienda este reintegro, se verificará en la quinta 
parte de los derechos de importación, y en la 
tercera parte de los de exportación que adeuden 
los interesados en lo sucesivo : 9.° Observándose 
las referidas reglas en el cobro de los derechos 
á las har inas , y en las restitucio,nesal Comercio, 
sé autoriza al Intendente do la Habana para que 
establezca como mejor est ime, asi los depósitos 
de las har inas , como lo que deberán satisfacer 
por depósito , concediendo espera para los pagos 
que no excedan de cuatro meses. 10. Los dere
chos señalados á las harinas en los artíciilos 1.? 
2.° 3.° y 4-° se cobrarán mientras S. M. no san
cione otros sobre diferentes artículos de Comer
cio extrangero que puedan cubrir el vacío que " 
ha dejado en aquellas cajas el alivio del arbitrio 
extraordinario que pagaban el azúcar y café: 
que mediante á que do llevarse á efecto lo p re 
venido en el artículo 8.° del Real decreto de 2a 
de Agosto de . i833 con respecto á los trigos y 
harinas j ' resultarían recargados estos quince 
reales en cada barril sobré los derechos que pa
gan , se suspenda lo prevenido en esta parte en 
dicho artículo por lo que hace á la isla de Cuba; 
y que en la de Puerto Rico subsistan por ahora 
los impuestos en el ser y estado que tenían cuan
do aquellas Autoridades recibieron la orden de 
4 de Noviembre de i83o.—De Real orden lo 
comunico á V. E. para su inteligencia y demás 
efectos en el Ministerio de su cargo.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 3o de J u 
nio de 1854- —El- Conde de Toreno. — L o que 
traslado á V. SS. para los efectos correspon
dientes. - : -Y la dirección la inserta á V. S. para 
conocimiento del Comercio.» —Cuya Soberana 
resolución hago notoria para los fines prevenidos. 
Gerona 25 de Julio de i834 . P. L D. S. G. I . 
— El Teniente de Rey — Jayme Carbó. 

« E l E x c m o . Sr. Secretario de Estado.y del .,, 
Despacho de Hacienda ha comunicado á esta 
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Dirección con fecha de 6 de este mes la Real 
orden siguiente:—El Sr. Secretario de EstaJo 
y del Despacho me dice con fecha 29 del ante
rior lo que sigue : Habiendo felizmente cesado 
los motivos que dieron lugar á las Reales órdenes 
por las cuales se previno no saliese embarcación 
alguna de los puertos do España para Portugal; 
S. M. la REINA Gobernadora ha tenido á bien 
revocar dichas órdenes, y mandar que en ade
lante se pueda comunicar con los puertos de 
Portiigal como con los de cualquiera otra Nación 
amiga y aliada. De Real orden lo traslado á 
V. SS. para su inteligencia y efectos correspojn-
dienles.—Y la Dirección la inserta á V. S. para 
su inteligencia y gobierno del Comercio; avi
sando el recibo de esta orden.»—Lo que hago 
público en virtud de lo dispuesto por el Sr. In
tendente de este Principado, para que llegue á 
conocimiento del Comercio. Gerona 20 de Juho 
de 1804. — P . I- D. S. G . l . —El Teniente do 
Rey. — Jaime Carbó. 

El Excmo. Sr. Capitán general de este ejér
cito y principado. Inspector de Voluntarios de 
Isabel 2." del mismo , con fecha i4 del actual 
me dice lo siguiente: — «Siendo excesivos los 
gastos que se originan en las salidas de los indi
viduos de la milicia Urbana y en otras atencio
nes que son indispensables , he prevenido al 
Intendente de este principado en oficio de 9 del 
presente mes, dé la orden comvcniente á los Ad
ministradores subalternos de Rentas y demás á 
quienes corresponda, no suministren caudal al
guno sino en un caso muy urgente y que lo re
clame algun Gobernador espresando el objeto 
para que sirve. En su consecuencia se lo aviso á 
V. S. para su conocimiento y á fin de que se lo 
comunique á los Comandantes de Armas, y 

*̂  Ayuntamientos de su distrito, recordándoles lo 
que tengo prevenido en mi circular de 22 de 
Junio último y demás instrucciones particulares 
acerca de que las salidas que se hagan por dichos 
individuos de milicia Urbana solo sea en un caso 
de absoluta necesidad y coD_la orden de V. S, á 
no ser que el servicio sea tan perentorio que no 
dé lugar á esperarla. Asimismo prevengo á Y. S. 
que en el caso que tubiese que reclamar de al
gun Administrador de Rentas alguna cantidad 
para stiniinistro de socorros ü ,olra urgencia me 
dé V. S. inmediatamente aviso de la cantidad 
pedida y para que ha servido, sin perjuicio de 
que concluido aquel servicio disponga V. S. se 
me remitan las relaciones nominales de su in-
vercion para que mereciendo mi aprobación pue
da'disponer el pago de. sus importes.—Y mien
tras que lo comunico á,los Sres. comandantes 
dé armas para su .mas puntual observancia ,; lo 
traslado á-V. al fin de que ia tenga, cumplida 
por su parte. Dios guarde á V. muchos años. 
Gerona 2.5.de Julio de i854.—P. I. D. S. G. I. 
El Teniente de Rey.—Jaime Carbó.—Al Ayun
tamiento de.... 

GOBIERNO MILITAR Y POLÍTICO 1)1! >FIGüEnAS. 

Debiendo precederse á la venta vitalicia de la 

Contaduría de hipotecas de esta villa valorada 
en veinte y nueve mil setecientoá ochenta y seis 
reales veinte y dos maravedises se hace saber al 
público que queda señalado para el primer re
mate el día treinta de los corrientes á las doce 
de la mañana en la plaza de la misma; en la in
teligencia que no se admitirá postura que no 
cubra las dos tercersas parles del valor del oficio 
con la precisa condición de haber de satisfacer 
en metálico , inmediatamente, que recaiga la 
aprobación del remate , el precio en que se haya 
librado.—Figueras 21 de Julio de i834. — Cano, 
de Orbaneja. 

JÜKTA SUPERIOR DE SANIDAD DE LA PROVINCIA 

DE GERONA. 

Esta Junta superior ha resuelto que las res
pectivas Autoridades civiles , como peculiar de 
sus atribuciones, inspeccionen que los Cemen
terios se hallen corrientes y en puntos ventila
dos, donde no puedan perjudicar en concepto 
alguno el privilegiado objeto de la salud públi-. 
ca, todo con arreglo á lo que sobre el particular 
determinan las Reales órdenes vigentes: que las 
Juntas locales de conservación de los mismos, 
bajo su mas estrecha responsabilidad, vigilen 
que los Sepultureros guarden estrictamente las 
dimensiones de las hoyas que deben ser de cinco 
palmos de profundidad, diez de longitud y tres 
de latitud : que se doble el tabique que debe ta
piar la entrada de los nichos, de manera que no 
pueda percibirse mal olor, de los restos humanos; 
quedando prohivido el que puedan abrirse, aun 
pasados tros años de sepultado el cadáver, sin 
previo permiso de esta Junta superior de Sani
dad ó de la municipal que se nombre. 

Ha dispuesto también que, siendo muy creci
do el número de pobres que vagan por la Pro
vincia , confundiéndose la ociosidad con la ver
dadera indigencia, dispongan las Justicias que 
los pobres forasteros de ambos sexos se dirijan 
inmediatamente á los pueblos de su naturaleza. 
Los que no sean impedidos no pueden tampoco 
pedir limosna ni aun ensus pueblos , pues deben 
aplicarse á trabajo honesto. El que de estos sea 
encontrado , podrán las Justicias remitirlo á dis
posición del Gobernador civil para darle el des
tino que en su caso corresponda. • 

Las Justicias con los Curas Párrocos prove
erán de la correspondiente cédula , con arreglo 
á las leyes, á los legitimes pobres, (que son los 
impedidos) para pedir limosna en sus respecti
vas poblaciones; y perseguirán á los demás como 
vagos, según haya lugar conforme á las mismas 
leyes. • • 

No pueden los pobres cuando pidan limosna 
llevar consigo hijos que excedan de cinco años 
de edad , pues estos deben estar aplicados á al
gun trabajo, ó en las casas de caridad. 

Todo lo digo á V. para su puntual cumpli
miento. 

Dios guarde á V. muchos años. Gerona 22 
Julio de 1834.—^Serafín Chavier.—Sr. Presi
dente y Ayuntamiento de.... 

/ GERONA: POR ANTONIO OLIVA IMPRESOR DE S. M. 


